Fundamentos:

Señor Presidente: 

                           La Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355  constituye la materia de estudio, análisis y propuestas de modificación en base a consultas efectuadas ante autoridades Municipales como así en organismos con competencia en Asuntos Municipales.-
                            En atención al contexto de la norma y su consideración integral, pretendemos una consideración integral sin perjuicio de que las propuestas modificatorias sean arrimadas  por este autor en distintas etapas, a medida que sean debidamente analizadas.-

                            Las reformas que se arrimaran, implica una mejora en su adaptación al sistema normativo provincial y su  aplicación práctica.-
                            Para la iniciativa propuesta se tiene en ponderación la Constitución de la Provincia de Entre Ríos que ha introducido reformas importantes en el ámbito municipal y demás normativas aplicables de carácter provincial y en coordinación con normas de carácter nacional con las que se encuentran referenciadas.-

                           Los organismos de consulta indican que el Régimen vigente instituido  por la Ley 10027 y su modificatoria, parte de la misma Ley que viene a sustituir (Ley 3001) muchas veces sin considerar el marco de reformas de acuerdo con el texto reformado de Nuestra constitución provincial del año 2008.-

                         Así proponemos en cuanto al artículo 3 dice            “todos los Municipios entrerrianos tienen la autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera, y ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder.-

Los Municipios de más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias Cartas Orgánicas , las que deberán observar lo dispuesto por los artículos 234º y 236º de la constitución provincial, y asegurar como contenido mínimo lo dispuesto por el artículo 238º de la Constitución Provincial.-“  

                        Ponderando el primer apartado del artículo en cuestión podríamos arribar a la conclusión de que se encuentra en perfecta concordancia con el artículo 231º de la Constitución Provincial ya que “se asegura autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera a todos los municipios entrerrianos, los que ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder”. Ahora adentrándonos al segundo párrafo, en un principio del texto se encuadra en la manda constitucional del 231º  en cuanto dice que “…los municipios con más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias cartas orgánicas.-“; para al final terminar limitando a que las Cartas Orgánicas deban observar lo dispuesto en los artículos 234º, 236º, 238º, omitiendo otros artículos de preponderancia como lo son el Artículo 237º: “ Los municipios habilitados por esta Constitución podrán dictar su carta orgánica por medio de una Convención, convocada por el departamento ejecutivo en virtud de ordenanza sancionada al efecto, en fecha que no podrá coincidir con otros actos eleccionarios. La Convención estará integrada por un número igual al doble de los miembros del concejo deliberante. Los convencionales serán elegidos por el pueblo de sus respectivas jurisdicciones, por el sistema de representación proporcional y deberán cumplir su función en un plazo no mayor de tres meses contados a partir de su integración, prorrogable por igual período. Para ser convencional se requieren las mismas condiciones exigidas para concejal. El cargo de convencional es compatible con cualquier otro cargo público nacional, provincial o municipal que no sea el de gobernador, vicegobernador, ministro, magistrado judicial, presidente y vicepresidente municipal, concejal, legislador y jefe de policía. La ordenanza de convocatoria determinará los demás aspectos del régimen electoral y establecerá el presupuesto de la Convención.-“; como así  y el Artículo 252º: “La carta o la ley orgánica deberán establecer el régimen de incompatibilidades para el presidente y vicepresidente municipal, miembros del concejo deliberante y demás funcionarios.-“  
                    La enumeración de los artículos sin aclaración alguna de otra concordancia o mención de generalidad,  haciéndola taxativa. 

                    Asi como se encuentra dispuesto el artículo 3º de la Ley 10027 y su modificatoria estaría dejando fuera de valoración las mandas Constitucionales señaladas supra.-

                    Conforme lo expresado precedentemente apelando a completar dicho vacío legal y  mejorar la técnica jurídica se propone que el artículo en cuestión disponga que los municipios habilitados a dictar sus propias Cartas Orgánicas deban observar lo dispuesto en la Constitución Provincial entendida como un cuerpo orgánico y único.-

                   Entonces de suma  conveniencia  introducir reforma en el segundo párrafo del Art. 3º que en su integralidad quedara redactado de la siguiente manera: Artículo 3º: “todos los Municipios entrerrianos tienen la autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera, y ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder.-
Los Municipios de más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias Cartas Orgánicas , las que deberán observar lo dispuesto por la Constitución Provincial y por las leyes y por las leyes que en su conformidad se dictaren.-“  

Por tal motivo impulso la sanción del presente Proyecto de Ley, por el cual por el cual se propone Modificar  en grado de adaptación a nuestra Constitución Provincial, por los fundamentos esgrimidos y los que estoy dispuesto a ampliar si fuera necesario, conforme lo cual intereso el acompañamiento de mis pares.
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y:

ARTICULO 1°.-  Modificase el Artículo 3º de la Ley 10027 (T.O. por decreto 4706/12 MEHF)  y su posterior modificación por Ley Nº 10.355 el que quedará redactado de la siguiente manera; 

Artículo 3º: Todos los Municipios entrerrianos tienen la autonomía institucional, política, administrativa, económica y financiera, y ejercen sus funciones con independencia de todo otro poder.-
Los Municipios de más de diez mil habitantes podrán dictar sus propias Cartas Orgánicas , las que deberán observar lo dispuesto por la Constitución Provincial y por las leyes y por las leyes que en su conformidad se dictaren.-“  

De forma.
